
CURRICULUM VITAE 

 
DATOS PERSONALES: 

 

Nombre:    Jenny Margoth Valiente López 

Edad:     36 años 

Sexo:     Femenina 

Profesión: Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales.                                                                                

                                                                    Abogada y Notaria. 

Nacionalidad:    Guatemalteca 

Estado Civil:    Soltera 

No. De Colegiado:   12,067 

Años de Ejercicio Profesional:  10 años 9 meses 

Código Único de Identificación:  2310 97050 1213, extendido en el municipio de El Tumbador,                                 

                                                                       Departamento de San Marcos. 

MÉRITOS ACADÉMICOS OBTENIDOS: 

 

2009 - 2010 Pensum Cerrado de la maestría de Derecho 

  Mercantil y Competitividad 

Escuela de Post Grado, Universidad San Carlos 

de Guatemala. 

Guatemala, Guatemala  

 

2001- 2008 Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales, 

Abogada y Notaria 

Universidad San Carlos de Guatemala. 

Guatemala, Guatemala  

  

1998 – 2000 Título de Perito en Administración de Empresa. 

 Colegio de Computación “Blaise Pascal” 

Av. Simeón Cañas 7-73 Z. 2. TEL. 22541142 

Guatemala, Guatemala 

 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

 

Ejercicio Profesional                                           Abogada Litigante             

26  de noviembre 2008 - A la fecha  Bufete Profesional 

           11 calle 7-35, zona 1, edificio Lido Apto 3 E    

   Nivel 3. 

              Guatemala, Guatemala 

 

Experiencia en Administración Pública en el Campo del 

Derecho 

 

06 de noviembre 2013 – A la fecha                                           Asesora Jurídica             

 Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias. 

           IGSS Oficinas Centrales, Centro Cívico. 

              Tel: 2412-1224 

 

ACTIVIDADES 

• Se asesora a la encargada de GUATECOMPRAS en relación a las inconformidades presentadas por 

los oferentes. 

• Se elaboran exposición de motivos de proyectos de Acuerdos.  

• Se contestan pliegos de reparos del Departamento de Auditoria Interna con el objeto de desvanecer 

los mismos. 



• Se revisan expedientes de compra directa o baja cuantía que realiza la Subgerencia de Prestaciones 

Pecuniarias. 

• Se elaboran documentos de reconocimiento de deuda que firmaron los familiares de los beneficiarios 

que cobraron indebidamente en los casos muerte del departamento de Prestaciones en Dinero. 

• Se revisan y da trámite a los recursos de revocatoria que los interesados interponen en contra de las 

resoluciones emanadas por esta Subgerencia.  

• Se participa en mesas técnicas para la solución de la problemática del departamento de Invalidez, 

Vejes y Sobrevivencia. 

 

• Se da seguimiento a las denuncias presentada por la Contraloría General de Cuentas. 

• Se da seguimiento a las denuncias presentadas en el Ministerio Publico por los casos de cobros 

indebidos realizados por el departamento de Prestaciones en Dinero. 

• Se evacuan audiencias en el Ministerio Publico sobre cobros indebidos.  

• Se participa en reuniones con Gerencia referente a los subsidios que otorga el Departamento de 

Prestaciones en Dinero, así como también con lo referente al derecho que les asiste a las madres 

adoptivas sobre el derecho que tienen de otorgarle el subsidio Postparto. 

• Se Participa en reuniones con delegados de la Procuraduría General de Derechos Humanos con 

referencia a casos de pensionados.  

• Se emiten opiniones jurídicas con relación a temas de interés de la Subgerencia. 

• Se asesora al departamento de Prestaciones en dinero con relación a casos de pensión por muerte en 

aspectos legales. 

 

  

 

 

Enero 2009 – Junio 2009                                                            Asesora Jurídica               

                                                                                  Comisión de Multiculturalidad e  

  Interculturalidad  de la Comisión de los  

    Acuerdos de Paz. 

                6 av. 3-38, zona 1. 

                Tel: 2322-4500 

  

ACTIVIDADES: 

• Dar seguimiento a los proyectos de ley  sobre  pueblos Indígenas. 

• Apoyar a CODISRA, sobre aspectos relacionados con discriminación. 

• Elaboración de  dictamines jurídicos. 

 

 

                     

                                                               

 

OTROS: 

                                                

  

Diploma de Participación en el curso de Formador de Formadores, 

extendido por el Instituto Técnico de Capacitación y Productividad. 

 

 

 

 


